
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

IUICIO PARA UI PROTECCION DE

LOS DERECHOS POLITICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : TEV -lD C-15 6 / 2024

PARTE ACTORA: PAOLA GARCíA

CONZÁLEZ

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN,
VERACRUZ Y OTRAS AUTORIDADES

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; doce de.iulio de dos

mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56,

L70 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de

lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO dictado el día de hoy,

por la Magistrada Instructora Tania Celina Vásquez Muñoz, Integrante

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las trece horas con cuarenta minutos del día en que se actúa, el suscrito

Actuario lo NOTIFICA a las partes y demás personas interesadas,

mediante cédula de notificación que se fiia en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de Ia citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Yeracruz, a doce de julio de dos m¡l

veint¡cuatror.

Con fundamento en los artÍculos 345, 422, fracción I del

Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y

66, fracciones ll, lll y X, y 181 del Reglamento lnterior de este

Tribunal Electoral, el Secretario de Estudio y Cuenta, Gandhi

Olmos García, da cuenta a la Magistrada lnstructora, Tania

Celina Vásquez Muñoz, con los autos del expediente.

ÚNICO. Requerimiento. Toda vez que no obra en autos

constancias del trámite del medio de impugnación, en términos

de los artículos 366 y 367 del Código Electorat, SE REQUIERE

POR SEGUNDA OCASIÓN, A IA PRESIDENTA MUNICIPAL,

SECRETARIO Y TESORERO, todos del Ayuntam¡ento de

Acayucan, Veracruz, lo siguiente:

a) Hagan del conocimiento público el medio de impugnación

¡ncoado por la parte actora al rubro señalada, mediante édula
que fije en lugar público de su oficina, por el plazo de setenta

y dos horas a efecto de que, quien así lo cons¡dere, esté en

I Eñ adelante, todas las fechas se referirán a dos mil ve¡nt¡cuatro, salvo iñdicac¡ón en
contrgrio.
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aptitud de comparecer a ju¡cio, por escrito, como tercero

interesado; y

b) Rem¡tan dentro de las veinticuatro horas s¡guientes a la
conclusión del plazo de setenta y dos horas antes precisado,

orig¡nal o cop¡a cert¡ficada de las constancias que acrediten la

publicitación del juicio de referenc¡a; el escrito o escritos de

tercero interesado que en su caso se presenten, junto con sus

anexos, o la cert¡f¡cac¡ón de no comparecencia respect¡va; así

como el informe circunstanciado correspondiente, respecto

de los actos que se les reclama, junto con las constancias que

considere estén relacionadas con los actos que se ¡mpugnan

y que obren en su poder.

Lo anterior, deberán hacerlo llegar primero a la cuenta

institucional de correo electrón¡co ialia-de-

partes@teever.qob.mx; y posteriormente por la vía más

expedita, en original a este Tr¡bunal Electoral, bajo su más

estricta responsabilidad, ubicado en calle Zempoala, número

28, fraccionamiento Los Angeles, código postal 91060, de esta

ciudad.

Aperc¡bidos que, de no cumpl¡r con lo solicitado en lo
individual, podrá hacerse acreedores a alguna de la medida

de apremio, prev¡sta en el artículo 374, fracc¡ón lll, del

Código Electoral, consistente en multa y se resolverá con

las constancias que obran en autos.

NOIFíQUESE; por oficio a la Presidenta Municipal,

Secretario y Tesorero, todos del Ayuntam¡ento de

Acayucan, Veracruz; por estrados a las partes y demás

personas interesadas; asimismo, publíquese en la página de

internet de este Tribunal Electoral, conforme a los artículos 387

y 393, del Cód¡go Electoral; 168, 170, 176 y 177 del referido

Reglamento lnterior de este órgano jurisdicc¡onal.
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Así, lo proveyó y f¡rma la Mag¡strada lnstructora del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez

Muñoz, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, que da fe.

coNsTE. -

TANIA SQUEZ MUñoz
MAGISTRADA INSTRUCTORA

GANDHI OLMOS GARC
SECRETARIO DE ESTUDIO Y

TRIBUNAL
ELECTORAL

DE VERACRIIT
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